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* Guayaquil, 24 de Junio del 2015 

Señor Ingeniero 

Jaime David Cedeño Guamán 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

"INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO CA.”, celebrada el día de hoy en esta ciudad, tuvo 

el acierto de nombrar a usted, PRESIDENTE de la Compañía, para un periodo de cinco 

años, del 2015 al 2020. 

De acuerdo con el Estatuto Social, a usted como PRESIDENTE, le corresponde 

representar legal, judicial y extrajudidalmente a la compañía de manera individual. Sus 

atribuciones constan en la escritura constitutiva que autorizo el Notario de este Cantón, 

Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el 8 de Noviembre de 1983 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 23 de febrero de 1984. 

Atentamente, 

ella]: oO huerto 

Miguel Eduardo Cedeño Guamán 

Gerente-Secretario AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 24 de Junio del 2015 

      EJá ño Guamán 

C.l. 0913814968 
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NUMERO DE REPERTORIO:37. 626 ) 
FECHA DE REPERTORIO: 29/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:17 ys 
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En cumplimi iento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ” 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil quince queda inscrito_e el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA CEDEÑO C.A., a favor de JAIME DAVID CEDEÑO 
GUAMAN, de fojas 30.640 a 30. 642; Registro de Nombramientos número 
9.641. 
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O "- Ab, César Moya Delga 

y Ú REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON GUA IL    

Guayaquil, 31 de Julioyde 2015. 
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REVISADO sob/ 

) "La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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